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Madrid, 8 de octubre de 1974.-.,.El Delegado del Gobierno.
LuisUbach y Garcfa·Onti,:eros.

•
-. Suplente: Doña Carmen Espinal Fernándilz,' fQ.ncionario del

Cuerpo Gel\Cral Administrativo.
. VOCal: Don José Ferrer Sarna, Jefe de la Asesoría Jurídica _
del Canal"" de Isabel 11, '

Suplente: Don Justo Melendo Abad, funcionario del Canal de
fsabel IT.

Vocal: Don Manuel Oloriz Moneva, Cajero-Pagador Auxiliar
del Canal de Isabel 11.
. Suplent~ Don Luis Navas Herradas,. Jefe de Negociado del

.'Canal de Isabel n.
Madrid, 8 de octubre de 1974.-EI Delegado del Gob!erno,

Luis Ubach y García,~Ontiveros.

"':Lugar de presentación.3.4.

El plazo de. p'resentadó;' será: el de treinta días, contados a
partir del siguie'nte al de.. la' publicación de la convocatoria en
el ..Boletín Oficial qe1 Estado».

, '\a presentación de solicitudes se hará en la Secretaria de
la Junta del Puert.? y -Ría de anbao. Carripo de Volantín, 41,
o en los lugares que det.ermina el.artIculo 66 de la Ley de Pro.·
cedimiento Administnitivo,

3.5. Defectos en las, sollc'itudes.

De acuerdo con el artículo- 71 de la Ley de Procedímicnt.o
Administrativo. se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta 1) acompañe IÓs documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no hiciese se archíva-r:á su ins
tancia sin más trámites .

1.2.• Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se l':8alizará median te el sis
toma de opos:ici6n Jim--e, con arreglo a tIa establecido eh .el
articulo 8." del Decreto 2043/1Q71, de 23 de fulio.

3.1. Forma.

Los que "deseen tomar parte en· esta oposidón libr..e deaerán
presentar sus soHdtudes. por duplicado y de acuerdo con el
modli!lo normalizado. aprobado por Orden de 30 > de mayo de
1973 (<<Boletin OficiaJ del Estado" númoro 134. de- 5 d~ lunio),
remitiéndose [os' aludidos duplicados a la Presidencia del Go
bierno en e~ moment'o .en que 'el Organo convocante envíe la
lista de adrtlitidos ·pará.su publicación en el ..Bgletín Oficial
del Estado". Asimismo harán constar lo siguiente:

al. Manifestar los 'aspirante::; ·que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria. '

'bl - COm'¡)rometerse, en caso -de obtener ph,lza. a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales. del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundámentales del Reino..

e) El número de su documento nacional de identidad.
•

3,2. Organos a quien se- airige.
. ,

Las solicitudes se .dirigirán al ilUst.rísimo señor Presidente de
ia Junta del Puerto y Ría de Bilbao.

3.3< Plazo de presentación.

SOLICiTUDES

2 REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pr'uebas selectivas
sera necesario reunir los siguientes requisito!;i:

al Ser eS;Jañol.
61 ' Haber cumplido la edad de dieciocho años sih llegar a los

cincuenta,
e) Observar, buena· conducta .
dJ Carecer de antecedentes penale·s.
el No padecer enfermedad o defecto fí!'ico. que impida el

nor:mal ejercicio de la función .
f)- No estar separado mediante expediente disciplinario del

servicio del Estado de los Organismos aut6nomos o de la Ad-'
ministración Loca[.

gl' E5tar en posesi.ón del permiso de conducir.

•

que: determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971 por el qUe se
-aprueba él Estatut"· de Personal a[ servit:io de los Org.anismos

Au.tóriomos, y nO.'podn\, simultanear el desempeño de la plaza
que, en su caso, obtenga-'con cualquier otra de· la Administración
centralizada o autónoma del Estado, ni de la Administración
Local.

•

. .•

. .
RESOLUCION de la n_legación del Gobier~o en. el
Canal de - Isabel II por _-la que se publica la reb
ción definitiva, de étSp~f4ntes para tómar parte en
las pruebe¡¡ selectivas para eu1»'ir una plaza de
Oficial administrativo de este Organismo y se de
signa el Tribunal' que ha. de calific(lr las citg,das
pruebas. selectivas.
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RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ríáde
Bilbao por la que se ó:mvóca oposición 'libre para
cubrir una plaZQ. de: Condf'C.torde automóvíl.

Vacante una plaza de Conductur dé a~tQm.ó.rifes en las plan.·
ti~las del Organismo·autónortlO f'Unta del Pu~r:wade BiUbao.,
.d?l- Ministerio de Obras Púplicas, de coJif ,- . - con- lo pre-

~-41-ISto en la Ley sobre Régimen Jurídico lie las btidades' Esta~
tales A.utóROm_&S, de 26 de diciem,bre de 1958. y una vez'cumpli
dos los. trámites que se.Pala la disposici~ transi tQIia primera.
y preVIa aprobación .por la Pre$idencia del Gobierno, según'
determina el artículo 6.°. 2, (,l), del Estatuto de 'Personalal
servicio de Jos Orgarii~mos Autópomos, aprobado por Decreto
2043/1971, de 23 de julio, se 'resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes

. Cumplido el pl~ previsto en el apartado 4.3 de la ~onvoca

toria de 6, de juni~ de 1974, y no habiéndose producido ninguna
reclamación contra la lista provisional. de admitidos, publicacfil
en el -l;loletin Oficial del Estade.. del día-27 de .agosto de' 1~74:.
se eleva a definitiva con· la inclusión del único a'5piriUtte doña
Maiia Sáez Campos (D.N. l. 1.710.002J.

En cumplimiento .de los apartados &.1 y 5.2 de la convoca
toii~, el Tribunal 'calificador estará infegrado por:

Presidente:Uustrísimo señor don José Manuel de Aguinaga
Moreno, Secretario general del Cqnal dé Isabel fi. -

Suplente: Don Miguel Alvar~ Lafuente, Jefe de Negociado
del Canal de Isabel 11.

'. Vocal:. Dofta Maria Teresa Mendiguchía- Gon2.ález, Jefe 'de
Negociado del.Ministerio de Obras Públicas: _ '

Suplente: Doña. Carmen' de Lorza, GonzAlez, .Funcionario del
CUerpo. Administrativo del Ministerio de Obras PÚ bUcas.

Vocal: Don Alfredo Baglietto Espm-osa, Jefe de Contabilidad
del Cánal de Isabel.Ir. ,

Suplente: Doña Carmen Espinal Fernánd.ez, funcionario del •
Cuerpo GelWral Administrativo. -

. VoCal: Don' Luis· Navas Herradas, Jefe de Negociado 'del
Canal de IsabeUI. . . .

. . '.Suplente: Don Agustín Prado Beltrán, ~fe de Negociado del
.. Canalcle J~bel n. _ _ ~

Secretario: Don Justo Mélendo Abad, funcionario del Canal.de
Isabel-H. ..
• Suplente: Don Emilio Yagüe Navas, funcionario del Canal de
[sábel II.

Bases de convocatoria 4. ADMIS10N DE CANDIDATOS

•

J. NORMAS GENEJ\ALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca. una plaza de Conductor de automóviles.

1.1.1. Características de la plaza.

a) De orden r'églamentaria.-Dicha· plaza está encuadrada
en el Estatuto de Personal al servic10 da los Organismos Autó
nomos, aprobado ';:lar Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

bl De orden retriputívo:--La plaza está dotada con los emo·
lumentos autorizados por Decreto 151/1973. de 1..4e febrer9, que~
regula el régimen económico·· del personal de- los Organisltlos
auton6inonos y.dem~s disposiciones complementarias.

1.1.2. Incompatibilidades.

La persona que obtenga la plaza a. que se refiere la presente
convocatoria estará sometida al régimen de incompatibilidades

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y apro~
bada la lista provisional de· admitidos -y excluidos, se hará ,;>ú
bIi.ca en el ...Boletin Oficial del Estado», con expresión del docu~
mento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

T~os errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en _cualquier-~omentode oficio o a petición. deL interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional. podrán' .los interesados interponer,
en el plazo de quince días Ji partir del siguiente al de su publi.
cací6n-en el "B~etín Oficial del Estado~. re~la!llación, de. a~uer
dd' con el artículo' 121 de la' Ley de ProcedImIento AdmInIstra
tivo.

•
•
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LO.!. Plazo_

_._.._--_.- --------

De eonformida.fi con lo previsto en la base 8.1 de la convQ-oo
cuLori<\ de concurso-oposición restringido, anunciado en el ..Bo
lefín Ofici.9.1 del Estado,. de fecha 14· de feprero, de 1974, para
cubrir dós vacantes de Ingenieros Superiores en este Organis
mo, se hace púhlica, para general conocimiento, la relación d~
aprobados, con indicación de la pu.ntu,ación· alcanzada.

• Relación de aprobados
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41,00
40,5

PuntOs

RESOLUCION del Tribunal calificador del concurso-
oposición restringido para cubrir dos plazas de In·
genieros SuperioreMvacantes en la plantllla de la
Confederación Hidrográfica del Tajo por la que se
hace pública la relación de -q,probados.

•

21'959

Don Juan Torres Cerezo (D. N. 1. número 2.47L84I).
pon Luis Villalba Fernf\ndez m.... .r:'l. 1. número 2,812.706}

=

1II. Recurso cíe canicter general contra la, oposición.

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrativos
se deri..ven de. éste y de la actUación del Tribun"al,. podrán ser
impugnados ';>ar' -los interesados en los· casos y- en la .forma
establecidos en la Ley de Rrocedimiento AdminIstrativo.

Bilbao, 4 de septiembre de 1974.-El. Presidente~ 'Alvaro ·1;)el..
claux Barrenechea.-EI Secretario Leonardo Amiano Besáfiez.

En el' plazo de un mes a' contar de la notificaCIón del nom·
bramiento det>erán los. aspirantes tomar posesión de sUs cargos
y cumplir los requisitos del artículo .15' del Estatuto de Per
sona!' al servicio de los Organismos Auténpmos.

10.2 Ampliación.

La Administración podra conceder a petición de los irttere·
sudas una pt'6rl'Oga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del 'mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se 'perjudiCan derechos de 'terceros,

11. NORMA FINAL ."

9.L Nombrumiento

~robada por la Junta del Pu'crto y Ría de Bilbao la pro-
;:ll1esta de nombramiento formulada por el Tribunal. por la
m'sma Junta se procederá al nombramiento'de funcionari06 de
carrera a favor de los interesados,

9.2. Nombram.iento definitivo..

Los' corre.<.>pondientes nombra.mientos de funcionarios-_ de ca
rrera pxpedi!?os por la Junta d,el Puerto t· Ría de Bilbao a
favor de los tnter.esa.CJos ,q,abrán de ser aprobados 'medianta
Orden· tflinisterial, segúIl' determina. el artículo 6.5 del Estatuto
d-e Personal al servicio. de los Organismos Autónomos. cuyos
nombHlHlÍentos se publicarán en el ..Boletín Oficial der Es.tado:o.

lO TOMA DE POSESION

8.2. Plazo ,de presentación.

El plazo de presentación será -de treinta días a partir de la
publicación de la .lista de aprobados. •

En· defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condic:i'tmes -exig-ldas en la convocatoria, se podrán
acreditar por~cUa~qUier medio de prueba act"1isíble en derecho.

B.::L Kxcepciones".

Los (tete tuvieran la condición de funcionarios públicos esta..
ran exento;;' doju¡;tJ:úc;ur documentalmente la.s condiciones y
requisitos ya demo.strados para -obtener su no~bra.miento. de.
biendo presentEl-rcer.tíficación·del·Ministerio u Organismo de ,Que'

. dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su h'lja de servicios.

8.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes de.htro del plazo indicado, y salvo. los casos de fuerza
mayor, no presen~aren su docUluentación. no pOl;lnin ser nom..
bl'ados,c quedando anuladas sus. actuaciones; sin perjuicio .de la
responsabilidad en que<hubieran podido incunir por falsedad
en 'la instancia referida enelaparta<fo 4.... En este caso. la
Junta formulará la propuesta de nombf8rtíl-ento, según. orden
qe puntuación a favor de quienes, a consecuencia de la referida
anillación. tuvieran cabida en el numero de plazas convocadas.

9 NOMBRAMIENTOS

B. O. deP'E.-Núm. 261·

5,3. Constitución del Tribunal .

El Tribunál no podrá constituirse nI actuar sin la asistencia
como-rilfnimQ- de ires de sUs miembros" titulares o .suplent6s,
i.jstintarriente.

5~4,· RecusaCión..

Los aspirantes podr*n recusar a los miembros' del Tribunal
cuando concqrran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley qe Procedimiento Administrath'o... _

6, COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPQSICION LlEHE

6.1. Comienzo.

4.4. Lista definitiva.

Las rechimacJones serán aceptadas o'reclÍazadasen la resolu
dón que. se 'publicará .enel -«Boletín 9ficial'd'tl'1 Estarlo" por la
que se apruebe la lista definitiva, con expresión del documento
nacienal de identidad.

4..'5. RecursQS contra 1a lista definitiva.

Contra la resolucí.ón defínítiva podrán los interesados ínter;>o
llcr réctirso de reposición en el plazo de un mes.

Transcurrido et plazo de presentación de instancias, el '4:'1'í-
bunal convocará la practinl de los ejercicios.

6,~. Ejercicios.

El examen de aptitud c~n,sis.tici oÍ) los siguientes ejercicios:

a) Resplver df<ibidamente dos problemas de aritmética .utili-
zando .J..e.s cuatro reglas.

b) Manuscribir al dictado un texto que_ dicte el Tribunal
durante quince minutos' Con eL bnde examinar la ortografía
y caiigrafía. .

el Resolver verbalmente las ';)f'eguntf~s de mecanica del
allton~óy.il que le haga el Tribunal.

6.3. Méritos.

LQs aspiranteS deberán preseuMr' cuantos mérit9s estiInen
convenientes, 'que se ya.loraráli._ P9r el Tribunal ton arregl9 al
siguiente baremo:

Por cada año de-- servicio en· la Junta, 0,50 punt(js~

Por él títuI.o de. Bahiller Superior o similar, 1,50 puntos.
Por el titulo de Bachiper Elemental o similar, 1 punto.

7.. LISTA DE APROBADOS y. PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1. Lista de 'aprobados.

Terminada la califiCación de los ej~rcicios Y. méfitos, el Tri
bunal pu~icará la relación de los solicitantes y su puntuación.

?:2. Propuesta.

El Tribünál elevará la propuesta .correspondiente a la Junta
del /i'lwrto, y Ría de Bilbao 'para' que ésta expida los nombra·
mientos con arreglo a -lQ.dispuesto en el apartado pI _del artícu-'
lo 7." de la Le¡ de Juntas de Puertos de 20 de junio· de 1968.

'8. PRESENTACION DE D09UMENTOS

8.1, Docume:r;¡tos.

Lo!, aspirantes presentarán los siguientes. documentos:

1." Certificación del acta de ñacimiento.
2.° Certificación negativa de. antecedentes_ penales.

,:.... 3.°. Ce¡:tificación .médico~oficial q.ue acredite no padecei' en,
fermedad o defecto físiCO que imposibilite,· paTa 'el servicio. Este
certificalio deberá s~r expedido por alguna de las Jefaturas Pro·
vinciales· de Sanidad.- ,

4.° Certificación de buena ~nducta.
5.° J,Ustíficacién de méritos.
6,0 Permiso:de conducir.

,'j, 'DE5IGNACJON, COMPOSICION y ACTUAC!ON DEL TH1J3UNAL

5.1. Compos}ción del, Trtbunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Presidente
,de la Junta, el Ingeniero Director-y el Secrotario de·la misma
o personas que les sustituyan y lin representante de la Direc'
dón _General de la Función Pública como Vocal y otro como
suplente~ .~

5,2. Abstención.

Los miembros del 'TriJJunal deberán abstenerse de lntervenir,
~ nfiltificando. a ·la autGtldad cuando concurran circunstancias pre

. vistas en el artículo. 20 de la JJ€'Y de Procediníiento Adminis·
trat4"vo. ..

•

I


